
NIT. 891.856.000-7 
EPS en intervención 

 
COMUNICADO DE PRENSA 

FO-GC-05 
2024-10-10 

V.01 
 

 

 

Calle 7 No. 19 – 34. Línea de atención gratuita: 018000912880 
8- 6356363, 6358162, 6358163, 6348614.  

 Email. capresocaeps@capresoca-casanare.gov.co 
Comunicaciones.capresoca@capresoca-casanare.gov.co 

Yopal - Casanare 

1 de 2 

 

 
Yopal, Casanare, 29 de enero de 2025 

 
Comunicado de Prensa N° 002-2025 

 
 

COMUNICADO A LA OPINIÓN PÚBLICA 
 

El Agente Especial Interventor designado por la Superintendencia Nacional de Salud para administrar la Caja de 
Previsión Social de Casanare, CAPRESOCA EPS, rechaza la información revelada por la página de Facebook de 
la Gobernación de Casanare y solicita al ente territorial la rectificación de lo informado, en el marco del deber de 
entregar información veraz a los usuarios afiliados a la EPS y a la comunidad en general.  
 
En el mismo sentido, invita a la administración departamental a entregar las pruebas que sustentan la acusación 
sobre las presuntas irregularidades que denuncia frente a la contratación adelantada por la EPS, dado que el 
pronunciamiento público realizado se concibe como una flagrante violación del debido proceso, cuando sin 
haberse efectuado auditorias o acciones propias de inspección, vigilancia y control, se afirme de una 
irregularidad y se hable de denuncia, vulnerando el derecho constitucional del debido proceso, desconociendo 
que el contratar con un privado no está tipificado como delito en las leyes colombianas, conducta que 
adicionalmente, viola el principio de presunción de inocencia y decisiones basadas en pruebas, puesto que la 
secretaria departamental de salud habla de irregularidades como un hecho cierto, desconociendo lo reglado en el 
artículo 14 de la Ley 1122 de 2007 que establece la obligatoriedad de contratar con la red pública promoción y 
prevención, disposición normativa que ha sido acatada debidamente por esta administración. 
 
La denuncia se enfoca en un contrato que tiene objeto y causa legítima, y no vulnera el artículo 16 de la Ley 
1122 de 2007, en el cual, establece la obligación de contratar un porcentaje del 60% del gasto de salud con la red 
pública y el otro 40% con la red privada, para lo cual Capresoca ha dado cabal cumplimiento. 
 
Para el contexto y las claridades del caso, nos permitimos precisar: 
Desde el 07 de octubre de 2024, fecha en que se produce la toma de posesión inmediata de bienes, haberes y 
negocios y la intervención forzosa de CAPRESOCA EPS por parte de la Superintendencia Nacional de Salud, el 
Agente Interventor y su equipo de trabajo han adelantado acciones de concertación con la red pública del 
departamento, conscientes de la necesidad de fortalecer estas instituciones, que constituyen la puerta de entrada a 
los servicios de salud demandados por la población casanareña, a fin de mejorar las condiciones de accesibilidad, 
calidad y resolutividad en la atención. Por primera vez en la historia, CAPRESOCA EPS fortalece y prioriza a la 
Red Pública del Casanare.  
 
Bajo esta premisa, CAPRESOCA EPS ha generado para el año 2025 un incremento presupuestal significativo 
para la contratación con las empresas sociales del estado de orden departamental y municipal, para lo cual, 
se firmaron desde el 2 de enero de 2025 los contratos de atención materno perinatal, Promoción y 
Mantenimiento de la Salud, garantizando la prestación ininterrumpida del servicio hasta el 31 de diciembre de 
2025. 
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En el marco de la intervención forzosa administrativa, para la vigencia fiscal 2025, se asignó un porcentaje de 
demanda inducida a la RED PÚBLICA, contrato que fue adjudicado en 2024 a prestadores privados; lo 
anterior indica el compromiso del Agente Interventor de fortalecer y priorizar la Red Pública del Departamento. 
 
De igual manera y en concordancia con la implementación del modelo de salud preventivo y predictivo del 
gobierno nacional, fundamentado en la estrategia de Atención Primaria en Salud - APS -, CAPRESOCA  EPS ha 
dispuesto con las IPS públicas de primer nivel del departamento, la contratación de equipos complementarios 
de salud, los cuales se encargarán de garantizar la articulación de los equipos de salud territoriales con la red 
primaria y complementaria de la EPS, a fin de eliminar barreras de acceso al servicio y brindar al usuario la 
integralidad de la atención que requiera conforme a su condición de salud. 
 
En relación con la necesidad de mejorar la capacidad técnica y resolutiva de la red de primer nivel, 
CAPRESOCA EPS ha diseñado y propuesto una estrategia de apoyo científico desde la IPS Hospital Regional 
de la Orinoquia a los centros de salud de Red Salud Casanare ESE, estrategia que ha quedado contemplada y 
cubierta dentro de los incentivos por resultados pactados en el contrato con el HORO. 
 
Informamos que se está adelantando actualmente la revisión de oferta de especialidades básicas presentada por 
las IPS públicas, con el propósito de garantizar la prestación del servicio en los municipios de residencia de 
nuestros afiliados, evitando desplazamientos innecesarios y apoyando de este modo el fortalecimiento operativo 
y capacidad instalada de estos prestadores públicos. 
 
Con lo anterior queremos dar claridad respecto a las acciones que desde lo contractual se han adelantado con la 
red pública departamental y dan cuenta del respaldo decidido de CAPRESOCA EPS a estas instituciones, a fin 
de desvirtuar las acusaciones que se han generado la Secretaría departamental de salud, para lo cual extiendo 
invitación de manera respetuosa al ente territorial a contribuir como ente integrador de los diferentes actores del 
Sistema General de Seguridad de Salud en el departamento, en concordancia con lo establecido en la Ley 715 de 
2001. 
 
Invitamos a nuestros usuarios a hacer uso de los servicios que vienen garantizando con las IPS Públicas del 
departamento, en el entendido de que, tanto contractual como financieramente, ya han sido pactadas las 
condiciones de operación de la red de servicios de primer nivel de CAPRESOCA EPS y de que los mismos se 
garantizan en normalidad en los 19 municipios del departamento. 
 
 
 
 

YEFERSON CAICEDO PARDO 
Agente Especial Interventor CAPRESOCA EPS. 

 
 
 
 

 
 


